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Parle Oficial. 

M I S T E R I O - D E HACIRXDA. 

Exposición. 
SEÑOR: Desdo que por Real decreto 

de 23 de Mayo de 1845 se estableció la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, en reemplazo de los diferentes 
impuestos que venían gravando á la ri
queza territorial y sus agregadas, ba sido 
objeto de estudio para los Gobiernos la 
maucra de suplir la falta de uua estadís
tica parcelaria, siempre de largo y costoso 
trabajo, con otra clase de datos que desde 
luego pudieran servir de base para fijar 
el cupo general de dieba contribución, 
ypara repartirlo equitativay sucesivamen
te entre las provincias, ios Ayuntamien
tos y los individuos. 

A ese fin se dictó el reglamento general 
de estadística de 18 de Diciembre de 184G, 
cuyas cardinales disposiciones fueron es
tablecer cu cada pueblo un registro de fin
cas rústicas y urbanas, complementado 
con otro de la ganadería que sirviera de 
base para repartir el cupo individual de la 
contribución, y formar un catastro en ca
da pueblo también, quo proporcionara el 
medio de apreciar su riqueza liquida ó su 
cuota imponible. 

Probable es que si se hubieran cumpli-
di) los preceptos de aquel reglamento y 
el registro de fincas se hubiera perfeccio
nado por medio de una constante y bien 
meditada conservación, contáramos ya 
con suficientes datos estadísticos de la 
riqueza territorial para apreciar su verda
dera capacidad tributaria y para repartir 
justa y equitativamente el cupo de la con
tribución con que está gravada. Pero no 

8 6 logró establecer el registro ni el cutas-
tro; y como era imposible continuar re
partiendo el cupo que provisionalmente se 
había fijado á dicha riqueza, fundándose 
para ello en datos que, si bien acusaban 
«obrada materia imponible para soportar
lo holgadamente, no eran el producto de 
°iia demostración aceptada, el Gobierno, 
domando ejemplo de otros países que tam
poco habían hecho ó concluido sus tra
bajos catastrales, adoptó el sistema de los 
JJmillaramientos, y dictó al efecto varias 
^posiciones, entre las que debe citarse 
«circular de la Dirección de Coutribu 
ciónos directas de 7 de Mayo de 1850, 
Porque en ella se formularon ya reglas 
Precisas para obtener esos datos estadísti-

CÓ3, que todavía constituyen la base del 
reparto de la contribución de inmuebles. 

Los obstáculos que impidieron en 1846 
el establecimiento del registro y la forma
ción del catastro no fueron bastantes para 
detener la de los amillaramientos en 1850: 
y si se exceptúan algunas provincias del 
Noroeste de la Península, en todos los pue
blos de las demás del Reino se formaron 
esos documentos estadísticos, confundién
dose en ellos los datos peculiares del regis
tro y los del catastro, ó sean la base para 
repartir el cupo individual de cada pueblo 
y el medio de apreciar su riqueza líquida 
ó cuota imponible. 

Pero á cambio de la facilidad con que 
se obtuvieron los amillaramientos, bien 
prouto se advirtió la imposibilidad de 
conservar los datos de carácter perma
nente, que sou los respectivos al registro 
de fincas, por haberlos confundido con 
los de la evaluación de la riqueza amilla
rada, siempre sujeta á las frecuentes os
cilaciones del valor de sus productos y 
del precio de los gastos necesarios para 
la producción: de modo que los amillara
mientos hechos en 1850 con arreglo á las 
disposiciones citadas, y rectificados des
pués en 1860 á virtud de lo prevenido en 
otra circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 6 de Marzo de dicho año, 
sirvieron, y aun puede utilizarlos la Admi
nistración para fijar el cupo general y 
para repartirlo entre las provincias y los 
pueblos, partiendo de una base ya confe
sada ó reconocida por los mismos; pero 
la distribución de los cupos muuicipales 
eutre los individuos contribuyentes, que 
es en definitiva el objeto capital de esta 
clase de trabajos estadísticos, y que no 
puede ser justa si no se conoce por medio 
del registro debidamente conservado la 
capacidad tributaria de cada uno de ellos, 
puede asegurarse que hace tiempo no re
conoce más base sino la arbitrariedad de 
las corporaciones encargadas de reali
zarla. 

Para corregir ese mal se ha intentado 
varias veces rectificar de nuevo los ami
llaramientos, separando de ellos todo lo 
respectivo á la inscripción de la riqueza 
contribuyente, é introduciendo en las 
operaciones do la evaluación y de la cla
sificación de esa misma riqueza las refor
mas que la experieucia aconseja como 
necesarias. A. este propósito se formuló 
en 1865 por la Dirección general de Esta
dística la instrucción para fundar eu cada 
pueblo un registro de fincas rústicas y 
urbanas y otro de ganados, y para con

servarlas sucesiva y convenientemente 
con aplicación al repartimiento de la con
tribución territorial. Más tarde, en 1870, 
se dispuso también la formación del cita
do registro como base para cumplir lo 
m:iiiilado en la Ley de Presupuestos de 25 
de Enero de aquel mismo año sobre la 
rectificación de los amillaramientos. Igual 
disposición y con el mismo fin se dictó 
por Real decreto de 19 de Agosto de 1871. 
Y por último, en la Ley de Presupuestos 
de 26 de Diciembre de 1872 se impuso 
al Gobierno el inmediato deber de rec
tificar los citados amillaramientos, otor
gándole para ello las más amplias auto
rizaciones. 

Para cumplir este ya terminante pre
cepto legal el Gobierno expidió un decre
to en 1.° de Mayo de 1873, que comple
mentó con la instrucción de 10 de Junio 
del mismo año, en el que, no sólo ordenó 
la rectificación inmediata de los amillara
mientos. sino que so propuso utilizarlos, 
ya rectificados, para que sirvieran de baso 
al reparto de la coutribucion en el año 
económico de 1874-75. Este propósito, 
por plausible que fuera, tratándose de uua 
reforma de tal urgencia y tantas veces 
inteutada como frustrada, era de difícil si 
no imposible realización, por falta mate
rial de tiempo para practicar las muchas 
y complicadas operacioues preliminares 
que exige; y por otra parte, tan exagera
do fue' el espíritu descentraüzador de que 
estaban impregnados el decreto y la ins
trucción complementaria citados, que en 
9 de Marzo de 1874 se expidió otro decre
to declarando sin efecto el de l.°de Mayo 
de 1873 y la instrucción que le servía de 
complemento; se dispuso á la vez la rec
tificación de los amillaramientos en el 
tiempo y forma que determinase un regla
mento especial que se formaría sin demo
ra; se previno también que sirviera de base 
para la rectificación un registro ó censo 
de las riquezas sometidasálacontribucion 
de iumuebles, cultivo y ganadería, que, 
debidameute conservado, adquiriese las 
condiciones de estabilidad indispensables 
en esos documentos estadísticos; se man
dó que se tuvieran presentes, tauto para 
el establecimiento y conservación del re
gistro ó censo, como para la clasificación 
y evaluación de las riquezas que en ellos 
se inscribieran, los trabajos hechos con el 
mismo fin desde el año de 1865; y por úl
timo, se encomendó la formación del cita
do reglamento á una J unta de altos fun
cionarios de este Ministerio, presidida por 
el entonces Secretario general del mismo. 

Tal era, Señor, el estado en que, des
pués de tantas tentativas estériles, en
contró el Gobierno este servicio, de tan 
reconocida importancia, al advenimiento 
de V. M. al Trono de sus augustos ante
pasados; y, como era de su deber, si había 
de corresponder dignamente á la regia 
confianza que se le había dispensado, le 
dedicó desde luego preferente atención, 
seguro de que pocos beneficios más fruc
tuosos podrán dispensarse al país que el 
de proporcionarle una base estadística que 
garantice desde luego y hasta donde sea 
posible la justa y equitativa proporción 
en el reparto de la primera de nuestras 
contribuciones. 

Sin apartarse de la seuda trazada en 
el decreto de 9 de Marzo de 1874, que 
no hizo más quo dictar reglas para desen
volver el precepto contenido en la Loy de 
Presupuestos do 26 de Diciembre do 1872; 
haciendo uso de la autorización concedi
da al Gobierno en el párrafo último del 
artículo 6.° de la do 21 de Julio de este 
año para que adopte cuantas disposicio
nes considere convenientes para la for
mación de nuevos amillaramientos de la 
riqueza territorial y pecuaria, así como 
para establecer las más severas reglas de 
penalidad con objeto de descubrir las 
ocultaciones que existan; y auxiliado 
primero por la Junta que tuvo y des
empeñó el encargo de formular el re
glamento, y después por la autorizada 
opinión del Consejo de Estado en pleno, 
el Ministro que suscribe ha hecho undete-
uido estudio para averiguar la3 causas 
del fundado descrédito de los actuales 
amillaramientos y se ha convencido de 
que, entre otras, descuellan por su tras-
cedencia la ocultación de no pocos ele
mentos de las riquezas llamadas á contri
buir; la falta de conservación sucesiva de 
la parte de esos amillaramientos con que 
se intentó sustituir el registro de fincas 
y el de ganados; la facultad de que cada 
Municipio proponga y obtenga los tipos 
evaluatorios para las unidades de sus ri
quezas respectivas, con entera indepen
dencia de los que se fijen á los Ayunta
mientos colindantes, aun cuando sean 
iguales las coudiciones geológicas y cli
matológicas de sus terrenos é idénticos 
los sistemas de cultivos y medios do tras
porte, y la ineficacia de la penalidad que 
se estableció para las ocultaciones, por 
cuanto no hay la debida proporción en
tre el castigo y el hecho que lo motiva. 

Partiendo de ese supuesto, y sujetán
dose á las bases marcadas en el decreto 
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de 9 de Marzo de 1874, so decreta aho
ra el establecimiento en cada Municipio 
de un registro permanente de fincas, 
que se conservará por medio de apéndices 
anuales, y de otro de ganados, que se rec
tificará periódica'y oportunamente, resta
bleciendo asi lo que se dispuso en el re
glamento general de Estadística de 18 
de Diciembre de 1816, y á cuya falta do 
cumplimiento se atribuye funda lamento 
la de base para repartir los cupos ó cuo
tas individuales de la contribución; se 
decreta también la fijación de tipos eva-
luatorios para las respectivas unidades 
de la riqueza por el resultado de las cuen
tas de gastos y productos de cada una de 
dichas unidades, y se decreta asimismo 
la clasificación y evaluación de los dis
tintos elementos de riqueza, operaciones 
complementarias de la rectificación á que 
ha de procederse. 

Para establecer los registros, el Go
bierno ha adoptado el sistema de decla
raciones que viene rigiendo desde que 
se creó la contribución territorial; pero, 
aleccionado por la experiencia, y con el 
fin de precaver la falta de inscripción, 
que es causa de no pocas ocultaciones, se 
hace extensivo el deber de declarar á to
dos los vecinos que sean caboza de fami
lia, posean ó no fincas, y se deja á cargo 
déla Administración el gasto, (distribu
ción y recogida de las cédulas en que ha
brán de prestase las declaraciones. Por 
estos medios será fácil y hasta gratuito el 
cumplimiento do la obligación que se im
pone á los individuos que han de prestar 
esas declaraciones, al paso que se difi
cultará ese medio de ocultar, y so justi
ficarán plenamente las peuas con que se 
castigue al ocultador, una vez que para 
conseguir su antipatriótico objeto no le 
bastará con callar la verdad, si no que le 
será preciso faltar á ella con entera con
secuencia de su falta. 

Posible es que, á pesar de esas y otras 
precauciones mdnos importantes que so 
adoptan de nuevo con igual fin, no sea 
completo el resultado desde el momento 
en que se declaro establecidos los regis
tros; pero el Gobierno fia en esa parte el 
éxito de sus propósitos á la permanente 
conservación de los registros mismos, á 
cuyo fin no sólo se dictan reglas encami 
nadas á que se siga en ellos el movimien
to de las riquezas inscritas, sino que 
se organiza una investigación constante 
y aunque indirecta en parte, obligatoria 
para los funcionarios que han de iuterve 
nir cu los actos de contratación sobre esa 
clase de riquza, y para los Juzgados en 
donde se ventilen litigios sobre las mis
mas. Este sistema do conservación, cons
tante y cuidadosamente seguido, como el 
Gobierno se propone hacerlo, habrá de 
producir sin duda el efecto á que se des 
tina, quizá en un plazo menos largo del 
que pudiera suponerse. 

En cuanto á la evaluación de cada una 
de las unidades de las especies de riqueza 
sujetas al impuesto, también se adopta el 
sistema seguido hasta ahora, aunque me 
jorándolo con las reformas que ha indica
do la práctica como necesarias. Los tipos 
evaluatorios para esas unidades se dedu
cirán por medio de una cuenta de gastos 
y productos que dará por resultado el lí
quido imponible; pero siguiendo también 
el sistema establecido, porque en esa cla
se de cálculos estadísticos no puede aspi
rarse á la verdad absoluta, la base de esa 
cuenta serán los productos y gastos de 
jin período de años, que para la riqueza 

rustica se fija el de diez y para la urbana 
el de ciuco, teniendo en cuenta las dife
rentes condiciones de cada una de ellas, 
á fin de que dividido el total de la produc
ción liquida durante ese período por el 
número 'le años que respectivamente lo 
forman, resulte en el cociente el tipo 
medio que ha de servirpara la evaluación. 
Y como la experiencia ha demostrado la 
imposibilidad de uniformar esos tipos en 
los distritos municipales que estén encla
vados en una misma región • sometidos 
á iguales sistemas do cultivo, si para ca
da uno de ellos se forma una cartilla eva-
luatoria, se procura evitar las chocantes 
desigualdades de gravamen que son siem
pre fatal resultado de ese sistema, esta
bleciendo regiones agrícolas allí donde 
circunstancias atendibles lo exijan, y for
mando uua cartilla común para todos los 
pueblos que contenga la región, con el fin 
de que en todos ellos rijan los mismos 
tipos evaluatorios. 

Asunto ha sido de seria meditación 
para el Gobierno el sistema que debería 
seguirseparaclasificar los elementos de la 
riqueza contribuyente, porque sin el de
bido acierto en ese acto complementario 
de la rectificación que so intenta, no se 
concibe justicia ni equidad en la aplica
ción de los tipos evaluatorios. Como con
secuencia del estudio hecho sobre el par
ticular, se ha decidido por limitar á tres 
clases ó categorías cada una de las uni
dades de esos elementos do riqueza, por
que refiriéndose la clasificación á los de 
cada termino municipal, y entre estos á 
los dedicados á cada clase de cultivo ó 
aprovechamiento , la verdad es que la 
clasificación en tres categorías queda 
circunscrita á porciones de terreno de 
corta extensión, y en las que por lo mis
mo son raras las diferencias radicales en 
sus fuerzas productivas. 

Al establecer la penalidad por las in
fracciones que se cometan en el servicio 
de amillaramientos, el Gobierno confía á 
la rectitud de los Tribunales la exacta 
aplicación de las prescripciones del Código 
cuando esas infracciones constituyan ac
tos definidos y penados por el mismo como 
faltas ó delitos; pero á la vez impone á la 
Administración el inexcusable deber de 
entregar á dichos Tribunales las personas 
que incurran en cso3 delitos ó faltas: y 
la autoriza para imponer correcciones á 
las personas ó funcionarios que incurran 
sólo en faltas reglamentarias, habiendo 
procurado establecer una prudente rela
ción entre la falta y la corrección que se-
la impone. 

ültimameutc, ratificando la compe
tencia de este Ministerio para conocer 
del servicio de amillaramieutos, y con el 
propósito de que e*n todos los trabajos 
referentes á la rectificación de los mismos 
tengan su debida representación los inte
reses individuales y los del Fisco, para 
auxiliar en ellos á la Administración eco
nómica se crean: una Junta municipal 
para el distrito do cada Ayuntamiento, 
que en las capitales de provincia seguirá 
denominándose Comisión de evaluación 
y repartimiento: otra regional allí donde 
se haya establecido región, y otra pro
vincial que promueva, vigilo y resuma los 
trabajos preparatorios de las municipales 
y regionales. 

En resumen, aceptando de la legisla
ción establecida todo lo que la práctica ha 
sancionado como bueuo; utilizando los 
estudios hechos hasta el dia para corregir 

) los defectos que la experiencia ha denun

ciado en esa misma legislación; y con
fiando en que á la sombra de la paz ya 
conquístala, la Administración no trope
zará con obstáculos que la impidan ocu
parse en el constante desempeño de su 
alta y tutelar misión, el Gobierno cree 
haber cumplido el deber que le impuso la 
ley de Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872, haber hecho uso de la autoriza
ción que lo concede la vigente en la forma 
que más conviene á los intereses públicos 
y privados. 

Por tanto, y fundado en las anteriores 
consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 18 de Setiembre de 1876. 

SEÑOR: 
A t . R. P. do V. M. , 

J o s é (áarc iu l £a rxu i i a l l »nu* 

Real decreto. 
Vengo en aprobar el reglamento que 

para la rectificación do los amillaramien
tos de la riqueza territorial y sus agrega
das, Me ha preseutado el Ministro de Ha
cienda, de conformidad en lo esencial con 
el dictamen del Consejo de Estado en 
pleno, y por acuerdo del de Ministros. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos seteuta y seis. 

ALFONSO. 
El Ministro de Hacienda, 

J o s é 4¿:irt'iu l l u r / u n a l l a n n . 

REGLAMENTO ÜE LOS AJI1LLAKAM1E\T0S. 

CAPITULO PRIMERO. 
De. la coin-pete)\da para conocer del servicio 
de los amillaramiciitoSf y de la base ¡tara la 

rectificación de los actuales. 

Articulo 1." El servicio relativo á la rec
tificación de los amillaramieutos mandado 
llevar á efecto por las Leyes de Presupuestos 
de 1." do Julio do 18*59, 8 de Junio de 1870 y 
26 do Diciembre de 1872 y por decreto fecha 
9 de Marzo do 1874, queda centralizado cu la 
Dirección general do Contribuciones, bajo la 
dependencia del Ministerio de Hacienda. 

Art. 2.° Las Comisiones especiales de 
evaluación y repartimiento eu los distritos 
municipales en donde se hallen establecidas, 
una Junta en cada cual de los demás distri-
tas municipales, las de región que se consi
deren necesarias, y otra superior provincial, 
auxiliarán á la Administración económica 
en el servicio de la rectificación de los ami
llaramientos. 

Aro. 3.° Con ol objeto indicado cu el ar
ticulo anterior, se asociarán á cada Comisión 
de evaluaciou y repartimiento en el concepto 
de Vocales do la misma, el Registrador do la 
propiedad, el Arquitecto ó Arquitectos mu
nicipales, y dos Ingenieros ó pantos agróno
mos, nombrados por el Presidente de la Co
misión. 

Art. 4.* Las .Amias municipales se com
pondrán: del Alcalde: de la mitad de los in
dividuos del Ayuntamiento, cuando su nú
mero exceda de ocho; de un número igual de 
contribuyentes en que estén representados 
los que paguen mayores, modias y menores 
cuotas, asi como los hacendados forasteros, 
que nombrarán los mismos Ayuntamientos, 
previa la subdivisión en categorías ó grupos 
determinada en la Real orden de ,30 de Junio 
de lá'33. que dispuso la forma en que debe
rían nombrarse los peritos repartidores de la 
contribución territorial: del Registrador do 
la propiedad, donde lo hubiere: de un Vocal 
de la Junta de Agricultura y otro do la Co
misión proviucial de Estadística, si residen 
en el mismo pueblo: de un Ingeniero agróno
mo ó de un perito, ó dos si fuese posible, y 
á falta de ellos de dos vecinos del pueblo re
putados como prácticos y conocedores del 

| terreno. 
t Cuando un Ayuntamiento conste de ocho 

ó de monos individuos constituirán parte de 
la Junta cuatro de ellos, completándose con 
los contribuyentes en número igual y ^ 
arreglo al procedimiento antes indicado. 

Por las circunstancias especiales do l&s 
provincias do Coruña, Lugo, Orense. Oviedo 
y Pontevedra, en los distritos muuicijxales 
cuyo número de parroquias exceda do los 
individuos de Ayuntamiento, el de contribu
yentes que han de ̂ t rar á formar partetfe U 
Junta será uno por cada parroquia. 

Presidirá las Juntas municipales el Al
calde, y será Secretario el del Ayuntamiento 
respectivo. 

Art. f>.° Las .Timía* provinciales se com
pondrán del Gobernador civil, dol Jefe do la 
Administración económica y del do la Sec
ción de Fomonto, del Registrador de la pro
piedad, de dos Ingenieros do Caminos, dos 
de Minas, dos de Montes y dos Agrónomos, 
nombrados por el Gobernador do entre los 
que de cada clase residan habílualmente en 
la capital; del Arquitecto ó Arquitectos pro
vinciales que existan en ella, de dos Diputa
dos provinciales y dos individuos de la Jun
ta de Agricultura, elegidos por las corpora
ciones respectivas, y do los demás Vocales de 
la Comisión provincial de Estadística no 
designados ya por razón do su cargo para 
formar parto de la Junta. 
# Será Presidente do esta el Gobernador, 
Vicepresidente e! Diputado provincial df 
mayor edad, y Secretario un empleado de la 
Administración económica que á propuesta 
del Jefe de esta nombrará el Gobernador. 

Art. 6.° Tan pronto como quede instala
da cada Junta provincial, y provio examen 
de los datos y antecedentes que estime opor
tuno consultar, dividirásu respectiva provin
cia en las regiones quo juzgue conveniente; 
comprendiendo eu cada una de ellas los pue
blos que por su situación, naturaleza y apli
cación de los terrenos, identidad en los sis
temas de cultivo, seinejauza de sus produc
ciones, medios de comuniracion y otras cir
cunstancias tengan ó doba suponérseles igua
les ó semejantes condiciones para los efectos 
del impuesto territorial. 

Art. 7.° Sin perjuicio de comunicarlo di
rectamente á los puoblos respetivos la Junta 
provincial anunciará desde luego por medio 
del Boletín oficial la división on regiones 
quo hubiere acordado y los pueblos que ha
yan de formar cada una de ollas. 

Art, 8.° Los Ayuntamientos de los pue
blos que se consideren perjudicados á causa 
de la región en que se les hubiere compren
dido podrán-reclamar á la Junta provincial, 
dentro del plazo de 15 dias, contados desda 
ol siguioute á la publicación de que trata el 
artículo anterior, que se les incluya on otra 
región más adecuada á sus circunstancias: y 
la Junta provincial, previo informe de la 
Administración económica, decidirá sin ul
terior recurso lo que estime procedente. 

Art. 9.° En cáela una de las regiones se 
constituirá la Junta regional, situándose eu 
el pueblo de aquella quo sea capital de par
tido judicial ó en el que acuerde la Junta 
provincial, si hubiese más do uno. 

La propia Junta designará el punto don
de haya de constituirse la regional cuando 
ninguno de I03 pueblos que formen la región 
sea capital de partido judicial. 

Art. 10. Las Juntas reyirmales se con- pon
drán del Juez de primera instancia del par
tido en quo hayan de situarse, que las presi
dirá; del Promotor fiscal y del Registrador 
del mismo partido; del Administrador ó Ad
ministradores subalternos de Hacienda. 
hubiere; de los Peritos agrónomos y Aya'*0" 
t03 de Obras públicas que residan en el mis
mo punto, y de un Vocal «le cada una de las 
Juntas municipales COTrespondientes á la re
gión. _ «• 

Al efecto nombrarán estas Juntas el v ocal 
de su seno que haya de formar parte de la 
regional, ó autorizarán para quo las represen
te en ella á cualquier individuo de otra Jau
ta municipal de la región quo acepte el cargo. 

La autorización en uno ú otro caso se n»ra 
constar por medio de oficio firmado por el 
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presidente y Secretario de la Junta de dis
trito punicipal, dirigido al Presidente de La 
regional* 

" \ J V . u . En el caso previsto en rtJ párrafo 
gcgnudu del art. 9.°, presidirá la Junta do I 
región el Jusz municipal del pueblo donde 
aquella se constituya, y serán Vocales, ade
mas de los designados por las Juntas munici-
nalos respectivas, todos los demás funciona
rios que hubiese en el mismo pueblo de las 
clases expresadas en el artículo precedente. 

Art. 12. El cargo de Vocal de las Juntas 
de 1 u e tratan los artículos anteriores es ho
norífico y gratuito, y sólo probando causa 
legítima podrán excusarse los particulares de 
formar parte de dichas Juntas. Serán causas 
legítimas las que excusan de sor Concejal. 

Los funcionarios públicos designados on 
los artículos 3.°, 4.°, 5 . ° y 10, no podrán exi
mirse del cumplimiento de este deber. 

Art. 13. Las Juntas provinciales, las de 
región y las de distrito municipal celebrarán 
cuantas sesiones sean uecesarias; podrán 
discutir y resolver siempre que concurran á 
la sesión la mitad más uno de sus Vocales, 
y tomarán los acuerdos por mayoría de vo
tos, consignando aquellos en un libro ó cua
derno de actas, que firmarán los concurren
tes á cada sesión. En caso de empate el Pre
sidente tendrá voto do calidad. 

Para la preparación y ejecución del ser
vicio que este reglamento encomienda á di
chas Juntas, podrán las mismas dividirse en 
secciones. 

En las provincias do Coruña, Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra tendrán las 
Juntas municipales una sección en cada par-
roquja, compuesta del Alcalde pedáneo y do 
dos Vocales por cada lugar 6 aldea de las 
que formen la parroquia. 

En los distritos municipales que, perte
neciendo á las demás provincias, tengan 
pueblos agregados para los efectos del repar
timiento do la contribución territorial, las 
secciones deberán establecerse en dichos 
pueblos, componiéndolas el Alcalde respecti
vo y un número de Vocales no inferior á cin
co ni superior á nueve, según La importancia 
de la localidad en que so forme la sección. 

Art. 14. Los Vocales do las Comisiones 
de evaluación y los de las Juntas sou respon
sables de sus acto3 y acuordos, conforme á 
lo determinado en el cap. VIII de este re
glamento. 

Los que no estando de acuerdo con las re
soluciones de la mayoría deseen salvar la 
re«l>onsabilidad que pudiera caberles, podrán 
pedir, y se hará constar su voto en el acta 
respectiva (1). 

Art. l.r>. Cuando la Administración Cen
tral lo considero necesario, se establecerán 
también Comisiones de comprobación sobre el 
terreno, compuestas de empleados activos ó 
de cesantes de la Administración económica, 
de los Auxiliares facultativos, y do los demás 
que sean indispensables para las oraciones 
que deban practicarse. 

El nombramiento de los Comisionados y 
del personal facultativo corresponderá á la 
Direcciun general de Contribuciones, y á los 
Comisionados el de los demás Auxiliares. 

El Ministerio de Hacienda, á propuesta 
de la Dirección, fijará en cada caso la planta 
de dichas Comisiones, consignando en ella 

4 8 dictas del Comisionado y Auxiliares de 
todas clases. 

Art- 16. Constituirán la base de la recti
ficación de los amillaramieutos, y por lo canto 
8 0 *°nnarán previamente: 

»• Un registro general de fincas rústicas 
7 otro de fincas urbanas en cada distrito mu-
^eipa!, on I03 cuales se hará después constar 
e l p i m i e n t o de dichas fincas. 

2-° Otro registro general de los ganados 
e clases, excepto los correspondientes 

* sjércico, quo so rectificará por medio de 
'Rentos en las épocas que se determinen. 

• 3.° Una cartilla en que se consignen 
«P<» medios para evaluar la unidad de las 

í 1 ) Véanse los articulo* 2 0 1 , 2 0 2 y 2 0 4 . 

diversas especies de riqueza en cada distrito 
municipal. 

Estas unidades serán: en la riqueza rústi
ca, la hectárea; en la urbana, el metro superfi
cial, y en la pecuaria, la quo determina el 
artículo 117 (1). 

Art. I T . Los registros mencionados en el 
artículo anterior se formarán á virtud do de
claraciones dadas en cédulas impresas que se 
repavoiráu gratis á domicilio, según determi
na más adelante este reglamento. 

Art. 18. Corresponderá á las €• 
de eimhincion y repartimiento de la contribu
ción territorial en donde existan, y á las 
Juntas municipales, ocuparse, con sujeción 
á las prescripciones de este reglamento, en 
reunir los elementos necesarios para los re
gistros de fincas y de ganados, en la forma
ción do estos, en proponer los tipos de las 
cartillas de evaluación y on redactar en su 
dia los amillaramieutos; á las Juntos regio
nales formar las cartillas do evaluación, y á 
las provinciales examinar y aprobar, en la 
forma que se dirá, los registros y las cartillas 
de evaluación, previo informe do la Admi
nistración económica. 

Queda reservada al Jefe de la Adminis
tración económica provincial la aprobación 
de los amillarauñentos, y al Gobierno la fa. 
cuitad do resolver definitivamente las cues
tiones que se susciton y los recursos que se 
promuevau con motivo de este servicio en los 
casos previstos por esto reglamento, salvo 
aquellos en que con arreglo á las prescrip
ciones del mismo proceda la vía contenciosa. 

CAPITULO n. 
De los registros de jinets rústicas y urbanas. 

SECCIÓN PRIMERA. 
DEL REPARTIMIENTO DE CÉDULAS Y DE LAS 

PERSONAS OBLIGADAS Á LLENARLAS. 

Art. 19. Los Alcaldes convocarán y de
clararán constituidas las Juntas de distrito 
municipal tan luego como se lo ordene ol 
Jefe de la Administración económica. 

Art. 20. Constituidas que sean las Juntas 
municipales acordarán, si lo estimasen opor
tuno, su d i v i s i ó n en secciones, teniendo al 
efecto en cuenta la importancia de la pobla
ción, la extensión de su término muuicipal y 
los trabajos que dobon ejecutar. 

En el caso do acordarse la formación do 
secciones, constarán estas del número de in
dividuos que determine la Junta. 

Presidirá cada sección el Vocal que desig
ne la J unta, exceptuándose los distritos mu
nicipales de las provincias de Coruña, Lugo, 
Oviedo, Orense y Pontevedra, y los de aque
llas en quo existen agrupaciones para los 
efectos del repartimiento de la contribución 
territorial, en los cuales so establecerán las 
secciones con arreglo á lo prevenido cu los 
párrafos tercero y cuarto dol art. 13 do esto 
reglamento. 

Instaladas las secciones, nombrará cada 
una el] Vocal que haya de desempeñar las 
funciones do Secretario, siguiendo en sus 
respectivos trabajos el orden prescrito por la 
Junta municipal. 

Art. 21. Las Juntas procederán después 
si lo considerasen conveniente para la mayor 
facilidad en la ejecución de dichos trabajos 
á dividir los respectivos términos municipa
les on cuatro zonas, secciones ó cuarteles con 
relaciona los cuatro puntos cardinales, ó sea 
Norte, Este, Sur y Oste. Al determinar den 
tro de cada zona las fincas respectivas, se con 
signarán ó fijarán, sin embargo, los pagos 
partidos, etc., en que se hallen situadas, con
forme á los usos de la localidad. 

Art. 22. Las Juntas, en vista do los me
dios de que puedan disponer para realizar 
servicio de que se trata, de los datos que su 
ministren las secciones y de las circunstan
cias de la respectiva localidad, designarán los 
agentes que deban distribuir y recoger las 
cédulas en que hayan de extenderse las de
claraciones. 

el 

si 

(1 ) Véase lo dispuesto en los arl ículos 4 8 , 4 9 , 50 
y 51 de este reg lamento , y lo que se c o n s i g n a en l o s 
mode los números 1 y 2 . 

Estos agentes podrán ser: 
1.° Los Alcaldes de barrio, los pedáneos 
los hubiere, y además cuantos subalternos 

dependientes asalariados tengan á su servi
cio las Municipalidades; 

Y 2.° Los Comisionados especiales que se 
nombren donde no hubiere el número sufi
ciente de agentes oficiales. 

En las capitales de provincia podrán las 
Comisiones de evaluación y repartimiento 
utilizar para distribuir y recoger las cédulas 
t o d o 3 los aspirantes á Oficial de Administra
ción pública y todos los subalternos de la 
misma. 

Art. 23. Las mismas Juntas, ateniéndose 
las instrucciones que hayan recibido de la 

provincial, fijarán ol plazo dentro del cual 
haya de hacerse la distribución á domicilio 
de las cédulas, y aquel en que debau ser re
cogidas, anunciándolo al público por los me
dios acostumbrados en las respectivas locali
dades. 

Art. 24. Estarán obligados á prestar de
claración, y por consiguiente á llenar I03 
ejemplares duplicados de las cédulas que se 
les repartan á domicilio: 

1.* Todos los vecinos del distrito munici
pal que sean cabeza do familia, posean ó no 
fincas. 

2.° Todos los quo sin serlo posean ó ad
ministren fincas rústicas ó urbanas. 

3.° Los coudueños de fincas que se hallen 
proindiviso, enteudiéudoso que ha de prestar 
la declaración el Administrador legal del 
condominio, si le hubiere, y en otro caso el 
condueño por mayor porción, ó el do mayor 
edad, si todos fuesen partícipes en igual pro
porción. * 

4.° Los llevadores de fincas, cuando el 
dominio directo de estas se posea con sepa
ración del útil. 

Las personas ó corporaciones que po
sean fincas con mancomunidad de aprovecha
mientos; entendiéndose que habrá de presen
tar la declaración la que administro las fin
cas, ó en su defecto la que ejerza sobro ollas 
autoridad ó vigilancia. 

6.° Los que disfruten fincas que se hallon 
en litigio; debiendo prestar la declaración el 
poseedor .ó tenedor por maudamieuto judi
cial, si le hubiese. 

7.° Los Alcaldes, por las fincas cuyos 
dueños, poseedor ó depositario sean por cual
quier causa desconocidos al tiempo de pres
tar la declaración: consignándose por nota, á 
continuación, el motivo de extonder el Alcal
de la cédula y los datos quo posea sobre la 
procedencia de dichas fincas. 

8.° Los mismos Alcaldes por los terrenos 
do aprovechamiento común, dehesas luyales 
y domas predios que pertenecen al Ayunta
miento, inclusas las vías públicas de carácter 
municipal y las veredas. 

9.° Los Jefes de las dependencias dol Es
tado que, por razón do su cargo, administren 
fincas de la propiedad dol mismo. 

10. Los Ingenieros Jefes de caminos, ca
nales y puertos, que tengan á su cargo las 
vías terrestres y fluviales de carácter general 
ó provincial, asi como las fincas anejas á 
ellos. 

11. L03 Directores ó Administradores de 
sociedades de todas clases, que posean ó ex
ploten fincas, caminos, canales, etc. 

12. Los Administradores, Directores ó re 
presentantes de Hospicios y otros establecí 
mientos benéficos, por las fincas (pie ocupen 
y posean. 

13. Las Autoridades ó Corporaciones, do 
cualquier Clase ó fuero, que utilicen fincas 
del Estado con autorización del Gobierno. 

14. Los Directores ó representantes de es
tablecimientos ó institutos de enseñanza que 
el Estado, la provincia ó el municipio sos
tengan, y las Corporaciones ó particulares 
por las fincas destinadas al mismo servicio: y 

15. Los Administradores ó representan
tes autorizados de Comunidades religiosas 
por los edificios que ocupen y huertas desti
nadas á STI esparcimiento, utilidad ó recreo; 
y los Prelados y Párrocos por iguales con
ceptos. 

Art. 25. L«i3 Juntas municipales, con
sultando previamente los padrones de veci
nos, los amillaramientos y repartimientos 
actuales, los demás datos que existan en las 
oficinas del Municipio, y cuantos particular
mente puedan tener los Vocales de cada Jun
ta, formarán una lista general en que consten 
los nombres y las señas del domicilio de 
todas las personas que deban prestar decla
ración conforme á lo establecido en el articu
lo precedente. 

Art. 2<>. Una vez hecha la designación 
de los agentes á que se refiere el art. 22, re
cibirán estos las cédulas, con una lista par
cial, comprensiva de las personas á quienes 
deban repartirlas; á cada una de estas perso
nas se entregarán cuatro ejemplares de cédu
las, dos para las fincas rústicas y dos para 
las urbanas. ('ada agente dejará firmado un 
recibo en que conste el número de individuos 
contenidos cu la listo que so le haya entre
gado, y el de los ejemplares de cédulas de 
que so hagan cargo. 

Art. 27. Los agentes distribuirán en se
guida los ejemplares entre los vecinos de su 
demarcación, manifestando á estos los dias 
que se les conceden para llenar las cédulas, 
y las penas en que se incurre por las omisio
nes ó falsedades que se cometan, lo cual 
constará adornas en las mismas cédulas, sin 
perjuicio de los anuncios que por edictos, 
pregones ú otros medios adecuados pueda 
hacer en cada localidad la Junta municipal. 

Art. 28. Hecha La distribución do cédu
las á domicilio, los agentes devolverán á la 
Junta la lista de vecinos que recibieron con 
aquellas, declarando bajo su firma y respon
sabilidad haber desempeñado ol servicio con 
puntual exactitud. 

Si los mencionados agentes notasen al ha
cer la distribución de las cédulas que en la 
lista se hubiese dejado de incluir alguna ó 
algunas personas quo debieran figurar en 
ella, lo luirán presente al prestar la declara
ción de que trata el párrafo anterior, con las 
demás observaciones que se les ocurran refe
rentes á este servicio. 

En su vista, acordará la Junta la distri
bución do cédulas á las personas denuncia
das, si así procedo, ó lo que en otro caso esti
me oportuno. 

Art. 20. L03 ejemplares de las cédulas 
que deben llenarse por los Jofes de las de
pendencias del Estado, por los Ingenieros 
Jofes, por las Autoridades y por las Corpo
raciones ó Sociedades, se entregarán por las 
Juntas municipales del distrito en donde 
aquellos tengan su domicilio ó residencia ha
bitual, aunque todas ó algunas de dichas cé
dulas deban remitirse después de cumplimen
tadas á las Juntas de otros Municipios. 

Ai t. 30. Las cédulas á que se refiere el 
artículo precedente se distribuirán también 
por los agentes do la Junta, figurando cada 
Jefe, Autoridad, Corporación ó Sociedad 
como una persona en la lista que ha de en
tregarse á dichos agentes seguu se previene 
en el art. 26; pero á cada uno do ellos se en
tregará ol número de ejemplares de cédulas 
que necesito, teuiendo en cuenta ol de las 
poblaciones en que ha de hacerse la inscrip
ción. 

Art. 31. Ninguna persona, funcionario, 
Corporación ó Sociedad, sea cualquiera su 
clase, categoría ó fuero, podrá excusarse de 
recibir y llenar las cédulas do inscripción 
que le entreguen los agentes de las Juntas, 
ni de devolverlas cumplimentadas, bajo las 
responsabilidades que determina este regla
mento (1). 

(Se continuará.) 

Administración 

GOBIERNO CIVIL. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha expedido la Real orden siguiente; 

(1) Véanse l o s artículos 5 9 , 120 . 130 . 2 0 1 . 2 0 2 
y 2 0 4 . 
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«Habiendo regresado á esta corte Don 
José de Elduayen, Marqués del Pazo de la 
Merced, Gobernador civil de la provin
cia de Madrid, por habérsele terminado, la 
licencia que para atender al restableci
miento de su salud se hallaba disfrutando, 
S. M. el REY ^Q. D. G. ) ha tenido á bien 
disponer que se encargue nuevamente de 
dicho Gobierno, y que cese V. S. en el 
despacho de los asuntos correspondientes 
al mismo, que interinamente le fué confe
rido en 20 de Julio último; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Setiembre de 1876. = Romero y 
Robledo.=Sr. D. Bartolomé Romero Leal, 
Secretario del Gobierno civil de esta pro
vincia.» 

En cumplimiento de la preinserta dis
posición, en el dia de hoy he vuelto á en
cargarme del Gobierno civil de esta pro
vincia, haciéudolo nuevamente del des
pacho de la Secretaría del mismo D. Bar
tolomé Romero Leal. 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y de los habitantes 
do la provincia. 

Madrid 23 de Setiembre de 1876.=E1 
Gobernador, J. Elduayen. 

Providencias Jiiiliciale s. 

JUZGAOOS OE PRIMERA I N S T A N U A 

H u e n a v l f l t n . 
D. Fraucisco Rondan, Juez de primera 

instancia del distrito do Bucuavista de 
esta capital. 

Por la presente hago saber los falleci
mientos intestados de Doña Margarita Fer
nandez y Rodríguez, natural do Madrid, y 
el de su hija Dolores Curras y Fernandez, 
de igual naturaleza, habida en su matri
monio con D. José Curras San Juan, cu
yos fallecimientos tuvieron lugar en esta 
capital en 11 de Setiembre y 29 de Di
ciembre respectivamente del año pasado 
1875. En su virtud cito y llamo á los que 
se crean con derecho a heredar á dichas 
finadas para que dentro del término de 30 
dias queporesto primer edicto se les seña
la acudan á deducirlo ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, donde pen
den las diligencias instadas por el referido 
D. José Curras pretendiendo la declara
ción de heredero. 

Dado en Madrid á 19 de Setiembre do 
1876.=Francisco Rondan.= Pedro José 
Vigil. . 25—54 

C o n g r e s o * 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitu
cional de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y VillaverJe, Ca-
ballaro de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta corte. 
Por la presente requisitoria que dirijo 

á los Sres. Jueces de primera instancia de 
la Nación, á quienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á D. José 
Arenas del Castillo, natural de Granada, 
hijo de D.José y Doña Juana, difuntos, de 
:>1 años de edad, casado con Doña Juana 
Escanes del Corral, minero, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
15 dias, á contar desde la iusercion de la 
presente en los periódicos oficiales, corn-

Earezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
aio del Palacio de Justicia, plaza de las 

Salesas, para la práctica deunadiligencia 
en la causa criminal que contra él y otros 
se sigue por detención arbitraria; aperci
bido que de no presentarse será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Autori
dades judiciales, civiles, militares, funcio
narios de la policía judicial y á cual
quiera español procedan á la busca, de
tención y remisión á este Juzgado del 
expresado D José Arenas del Castillo. 

Dado en Madrid á 16 de Setiembre de 
1876.=Jacobo Recarey.=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Correspoude á la letra con su original 
que obra eu la causa de su razón. 

Y en cumplimieuto de lo mandado é 
insertar en el BOLETÍN OFICÍAL de esta 
provincia, pongo la preseute que firmo en 
Madrid á 18 de Setiembre de 1876.=El 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez del distrito 
de Palacio de esta corte, se cita por se
gunda vez y término de 20 dias para 
que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del refrendatario, á los que se 
crean con derecho á heredar á D. Manuel 
Becerra y Llauas, natural de Navia, pro
vincia de Lugo, que falleció en esta corte 
el dia 8 de Mayo del corriente año, á los 
68 años de edad; advirtiendo que hasta la 
fecha, á pesar de haber promovido el jui
cio de abiutestato del finado D. Manuel 
su hijo D. Alfredo Becerra y Gutiérrez y 
haber manifestado que se personarían en 
los autos sus dos hermanos Doña Amalia 
y D. Eduardo, no lo ha verificado nin
guno. 

Madrid 20 de Setiembre de 1876.= 
V.° B. °=E1 Escribano, Juan Muñoz. 

26—40 

G e t a f e . 

ü. Felipo de Prat y Larran, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía á cargo del que refrenda se 
ha seguido un incidente á instancia de 
Blas Garijo y Manrique, vecino de MÓ3-
toles, para que se le declaro pobre á fin 
de litigar como tal con Manuel Saturio 
Rodríguez, vecinos de Móstoles, en el 
cual ha recaido la sentencia del tenor 
siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, 
á21 de Julio de 1876; el Sr. D. Félix 
Prat y Larran, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido: habiendo visto 
este expediente; y 

1 i° Resultando que por el Procurador 
ürgaz, en representación y con poder de 
Blas Garijo y Manrique, vecino de Ma
drid, se dedujo demanda de pobreza para 
litigar -con Manuel y Saturnino Rodri-

fuez, do Móstoles, con fecha 6 de Octu-
rc de 1875: 
2.° Resultando que conferido traslado 

á los hermanos Rodríguez de la deman
da intentada, dejaron transcurrir el plazo 
sin oponerse, por lo cual les fué acusada 
la rebeldía. 

3.° Resultando que recibido el expe
diente á prueba por término de 15 dias, 
han declarado tres testigos vecinos de 
Madrid, los cuales unánimes y conformes 
manifiestan que el Blas Garijo no posee 
otros bienes ni reutas que el jornal que 
gana de 2 pesetas en una fotografía de 
su domicilio, lo que es público y notorio; 
y ademas, según la comunicación de la 
Administración económica de la provin
cia, el expresado Garijo no satisface con
tribución alguna por los conceptos de 
territorial ni subsidio industrial: 

1.° Considerando que ha justificado 
en tiempo la cualidad de pobreza de Blas 
Garijo, y que por lo tanto se halla com
prendido y debe gozar de los beneficios 
que dispensan á los de su clase los ar
tículos 181 y 182 de la ley de Enjuicia
miento civil: 

2.° Considerando que no habiéndose 
opuesto á tal declaración las personas 
contra quien intenta litigar, fueron de
claradas rebeldes, habiéndose entendido 
las notificaciones sucesivas con los estra
dos del Juzgado: 

Visto lo expuesto por el Promotor fis

cal y los artículos de la ley antes cita
dos; 

Su señoría por ante mí el Escribano 
dijo que debía declarar y declara pobre 
en sentido legal á Blas Garijo y Manri
que y con derecho á gozar de los bene
ficios concedidos por la ley á los de su 
clase.» 

Así por esta su sentencia lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fe.=Félíx de Prat.=Juan de Dios B r e 
vente. 

Lo relacionado es cierto y la senten
cia inserta concuerda á la letra con su 
original obrante eu el incidente do su 
referencia, de que el infrascrito Escribano 
da fe y á que me remito. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te que firmo en Getafe á 24 de Agosto de 
1876.=Félix de Prat.=Por su mandado, 
Juan de Dios Benaveute. 

Administración 

A Y U N T A M I E N T O S 

A r g u n d a 
El Ayuntamiento de esta villa, debida

mente autorizado, saca á pública subasta 
el aprovechamiento de los pastos de in
vierno de la dehesa Carrascal de sus pro
pios, excepto el tranzón de Valde María, 
para 400 cabezas de ganado lanar, con 
sujeción al reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 y pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto eu la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento. 

La subasta constará de un solo rema
te, que tendrá lugar el dia 22 de Octubre 
próximo eu la sala consistorial, á las doce 
de la mañana. 

Argatida 21 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, J. S. Grauado. 

C a r a b a ñ a . 
Cou autorización superior se arriendan 

cu pública licitaciou los pastos de iuvier-
node la dehesa Nueva del Cerezo, de estos 
propios, para 400 cabezas de ganado la
nar y tipo de 750 pesetas. 

La subasta teudrá lugar en la Casa 
Consistorial el dia 22 de Octubre próximo, 
á las doce de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones (pie está do manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Carabaña 21 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Jesús Sánchez Alvarez. 

G a r g a n t a » 
D. Vicente de la Peña, Alcalde constitu

cional de este pueblo de Gargauta. 
Hago saber que el dia 22 de Octubre 

próximo, de las ouce de la mañaua en 
adelante, tendrá efecto la subasta de los 
pastos de las fincas siguientes: 

Los pastos del monto Cañizuela, desde 
1.° de Noviembre próximo hasta fin de 
Setiembre del año venidero de 1877, para 
180 reses lanares, bajo el tipo do 180 
pesetas. 

Los pastos del monte denominado 
Prado Cañuelo, por el mismo tiempo que 
el anterior, para 100 cabezas de ganado 
lanar y tipo de 100 pesetas. 

Los pastos del monte denominado 
Prado Plantío, Mata de Trigo ú Hojaras-
cal, por ol mismo tiempo que los anterio
res y bajo el tipo de 100 pesetas, para 
100 cabezas lauares. 

Los pastos del monte las Cañadillas, 
por el mismo tiempo que los anteriores, 
para 120 lanares y tipo de 120 pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Casa 
Cosistorial bajo los respectivos pliegos 
de condiciones que se leerán en dicho 
acto, y se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res.=E1 Alcalde, Vicente de la Peña. 

L a C a b r e r a . 
Desde 1.° de Noviembre á 31 de Mar

zo del 77, dehesa Robellano, todo el mon
te; de 200 cabezas lanares; mide 67 hec
táreas, y su tasación es de 150 pesetas. 

Desde 1." de Noviembre á 30 de Se
tiembre del 77, monte de San Pedro; de 
300 cabezas lanares; mide 100 hectáreas, 
y su tasación es de 300 pesetas. 

Con arreglo al plan forestal formado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, au
torización de la Exorna. Comisión provin
cial y pliego de condiciones que en ¿ 
Secretaría de esta villa está de manifiesto 
han de subastarse para el corriente año' 
económico los pastos de los expresados 
de este térmiuo muuicipal el 26 de Octu
bre próximo, á las diez de su mañana, en 
la sala consistorial de este pueblo. 
' La Cabrera20 de Setiembre de 1876.= 

El Alcalde, Francisco Alonso. = Joau 
Martínez y Martínez, Secretario. 

L e g a n é s . 
Se saca á pública licitación el arren

damiento anual de los pastos del arroyo 
de Butarquc de esta villa, correspondien
te á los Propios de la misma, cou arreglo 
al pliego de condiciones formado. Sus re
mates se verificarán en los dias 22 y 29 
del corriente en la Casa Consistorial, á 
las once de sus mañanas. 

Leganés 18 de .Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Juan Maroto. 

T l l l a m a n t a 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, competentemente autorizado 
por la Superioridad, subasta en pública li
citación los pastos de invierno déla Dehe
sa boyal de esta villa denominada Nava-
toconosa, perteneciente á los Propios de 
la misma, por el tipo de 400 pesetas y 
para su disfrute con 300 cabezas de ga
nado lanar, todo con entera sujeción á 
las prescripciones del reglamento de Mon
tes de 17 de Mayo de 1865; y para su re
mate se señala el domingo 22 de Octubre 
próximo venidero, de once á doce de su 
mañana, on la sala capitular, ante la cor
poración muuicipal. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto eu la Secretaría del Ayuuta 
miento para que puedan enterarse los 
que quieran interesarse en la subasta. 

Villamanta 20 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Romualdo Crespo. 

V l l l a n v . t n t l l l a . 
Previa la competente autorización, se 

arriendan los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de este común de vecinos, 
aprovechables con 500 cabezas de ganado 
lanar y bajo el tipo de 1.000 pesetas en 
que han sido tasaaos. 

Bl remate teudrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa el dia 26 dé 
Octubre próximo, á las doce del dia, bajo 
el pliego do condiciones que se halla de 
manifiesto onla Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Villamautilla 22 de Setiembre de 
1876.=E1 Alcalde, Jorge Arce. 

V i l l u n u e v a d e F e r a l e s . 
Con la competente autorización se 

arriendan en pública licitación los pastos 
de invierno del Monte del común de veci
nos de esta villa, para 600 cabezas de ga-
uado lanar, bajo el tipo de 1.500 pesetas 
y pliego de coudiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para cuvo remate se ha señala
do el dia 22 de Oxtubre próximo, á las 
doce de su mañaua, en la Casa Consisto
rial de esta villa. 

Villanueva de Perales 17 de Setiembre 
de 1876.=El Alcalde. Juan Povedano. 

Anuncios. 

ARRENDAMIENTO. 
A voluntad de su dueño se arrienda 

á pasto y labor la dehesa titulada de La 
Torre, sita en término de ViUasequilla, 
atravesada por el ferro-carril del Medi
terráneo, por cuya circunstancia se en
cuentra á dos horas de Madrid, media Je 
Aranjuez y poco más de Toledo: se com
pone de 1.600 fanegas de tierra con bue
nas vegas, mas de 600 olivas y una bue
na casa de labor. 

Las condiciones con que se arrienda 
estarán de manifiesto en Toledo en la 
Notaría de D. Juan García Gómez, 

calle 
de la Sal, núm. 8, hasta el dia 3 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, 
que sje celebrará el remate. 24—60 
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